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PROVINCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Diputación, de conformidad con 
el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Ex
celentísimo señoi Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, 
Eor Decreto de esta fecha, que 

>s precios a que han de abonar
se los artículos de suministro fa
cilitados a las tropas de! Ejército 
y Guardia Civil, por los Ayun
tamiento, durante el pasado mes 
de octubre, sean los siguientes:

— Ración de pan de 500 
gramos, 4-87 pesetas-

— Ración de pan de 400 
gramos. 3,96-

— Idem de cebada de 4 ki- 
logamos. 20,64.

— Idem de paja corta de 6 
kilogramos, 5,82.

— El kilogramo de paja lar
ga. 3,12-

— El kilogramo de carbón, 
2,58 pesetas.

— El kilogramo de leña, 
0,85 pesetas-

— El kilogramo de aceite, 
30,68 pesetas.

—El litro de petróleo, 4,57.
Burgos, 10 de noviembre de 

1970. — El Secretario, Jesús 
Martínez González.—Él Presi" 
dente, Pedr0 Carazo Carnicero- 

Oelepaclún fle Haclenfla
Anuncio de subasta

Acordado por O. M. de 31 
de marzo último, la enajenación

de una motocicleta- que luego 
se describirá, en virtud de lo pre
ceptuado en el vigente Regla
mento para la aplicación de la 
Ley del Patrimonio del Estado, 
por el presente se anuncia:

Que el día 23 de diciembre 
próximo y a las once de su ma
ñana, se celebrará la tercera su
basta de la motocicleta siguiente:

Motocicleta marca Isso. ma
trícula VA'11-728, valorada eñ 
1.300 pesetas- Tipo de licita
ción para esta tercera subasta, 
910 pesetas-

Para tomar parte en la mis
ma, es necesario consignar ante 
la misma o exhibir resguardo de 
habedo efectuado en ’a Caja de 
Depósitos de la cantidad de 182 
pesetas.

La totalidad de los gastos ori
ginados, con motivo de la subas
ta. serán de cuenta de! adjudi
catario-

Para una mayor información, 
en la Sección del Patrimonio 
del Estado- durante las horas de 
oficina.

Burgos, 9 de noviembre de 
1970—El Jefe de ¡a Sección, 
(ilegible)—V.° B.°—E’ Dele
gado de Hacienda, José María 
Laborda-

5.061 — 180,00

Womdencias Mieles
Briviesca

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el Sr- Juez de Instucción de Bri
viesca 'y su partido, en resolu

ción de esta fecha dictada en las 
diligencias previas núm- 162 de 
1970, por turto de un bobo de 
mano de señora, conteniendo di
nero; se cita a los perjudicados 
don Antonio Escartíni Pardo y 
esposa Ana García Hernández, 
mayores de edad, y con domici
lio habitual en Pau (Francia). 
Rué Marca, núm. 6, bajo, para 
que en término de cinco días, 
comparezca atite este Juzgado 
para recibirles declaración e ins
truirles del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, apercibiéndoles que de no 
comparecer, les parará el perjui
cio a jue hubiere lugar en dere
cho.

Y para que mediante su pu
blicación en el B. O- de esta 
provincia, sirva de citación a los 
expresados- libro la presente que 
firmo en Briviesca, a 5 de no
viembre de 1970.—El Secreta
rio, (ilegible).

Villarcayo
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado en 
providencia de este día, dada en 
los autos de juicio de faltas, so
bre lesiones y daños por acci
dente de la circulación, seguidas 
en este Juzgado, bajo el número 
170/70, por la presente se cita 
a Isabel Etatier, con demicilio 
en Uebedanestr, número 347" 
8051, Suiza, a fin de que compa
rezca el día 26 de los corrientes 
y hora de las 18, a la celebra
ción del juiCÍ"0 <Je fa[tas resg- 
ñado-
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Y para que sirva de citación 
mediante su inserción en el ‘ Bo
letín Oficial” de la provincia, 
expido Ia presente en Villarca- 
yo, a 3 de noviembre de 1970. 
El Secretario, Pedro Pereda-

El Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, en resoluciós de es
ta fecha, dictada en las diligen
cias previas, núm- 287/70, se
guidas por estafa, ha acordado 
citar ante este Juzgado de Ins 
tracción, a Manuel Barral Jimé
nez y Lus Molina Puertas, cu
yos domicilios se desconocen, 
con el fin de ser oídos en referi
das actuaciones y en relación con 
los hechos que se persiguen.

Y para que tenga 'ugar la ci
tación acordada, expido el pre
sente en Villarcayo, a 5 de no
viembre de 1970—El Secreta
rio, (ilegible).

Andújar
CÉDULA DE CITACIÓN

En este juzgado se presta cum
plimiento a carta orden de la 
lima. Audiencia Provincial de 
Jaén, dimanante de la ejecutoria 
de la causa núm. 217-1967 contra 
el penado Avelino Blanco Vi
toria, hijo de Anastasio y de Pu
rificación, de 28 años, natural de 
Cerezo del Rio Tirón (Burgos) y 
vecino de Pancorbo (Burgos) últi
mamente domiciliado en Vitoria 
y Miranda de Ebro, en la actua
lidad en paradero ignorado, en la 
cual, por medio del presente 
edicto, se acuerda citar de com
parecencia a dicho penado ante 
la lima. Audiencia Provincial de 
Jaén, para dentro de los quince 
días siguientes al de la citación, 
a fin de notificarle en audiencia 
pública la condena condicional 
que tiene otorgada, respecto a la 
pena de dieciséis dias.de arresto 
sustitotorio que le fue impuesta 
por impago de la multa de 5.000 
pesetas a que fue condenado co
mo autor de un delito de con
ducción ilegal, con el apercibi
miento de que si no comparece, 

por ser la segunda citación que 
se le hace, se dejaría sin efecto 
el citado beneficio y se procede
ría a ejecutar el fallo en suspenso.

Andújar, a 7 de noviembre de 
1970.—Antonio Angulo Martín.

Anuncios Oiiciales
JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD

Habiendo acordado esta Je
fatura Provincial de Sanidad- 
dar su consentimiento a Ja insta
lación de un Botiquín de urgen
cia en la localidad de Vilviestre 
del Pinar, en esta provincia- y 
en cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden’ Ministerial de la 
Gobernación de 20 de febrero 
de 1962, (B- O. del Estado de 
10 de marzo), en su artículo 4.°- 
se pone en conocimiento del pú
blico para que en el plazo de 15 
días hábiles- a partir de su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan formu
larse las reclamaciones que crean 
oportunas en la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, sobre la 
apertura de dicho Botiquín-

Burgos. 1 1 de noviembre de 
1970—El Jefe Provincial de 
Sanidad.

Mo IMooai it limattóii 
Paritlana j Ortóoailtt lira!

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los interesados en -la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Moraza (C- de Treviño-Burgos) 
declarada de U- P- y de urgente 
ejecución por Decreto de 9 
de mayo de 1969- que ¡a Co
misión Local, en sesión celebra
da el día de hoy, ha aprobado 
las bases definitivas de 'a con
centración- que estarán) expues
tas al público en el Local del 
Ayuntamiento de Trevibo- sito 
en el pueblo de Treviño, duran
te el plazp de 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la última 
inserción de este aviso en el “Bo

letín Oficial” de la proviscia y 
eni el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Treviño y En
tidad Local Menor de Moraza- 
afectada por las operaciones de 
concentración.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
Local del citado Ayuntamiento, 
son la copia del acta por la que 
la Comisión Local estabece las 
bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al 
perímetro, a la clasificación de 
tierras y fijación de coeficientes 
y a la relación de propietarios y 
titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se ha declarado 
formalmente-

Contra las bases puede enta
blarse recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria dentro de dichos 
30 días, para lo q.ue los recla
mantes deberán presentar el re
curso en la Delegación de Ala
va del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural o en la Oficina 
Central de dicho Servicio, expre
sando en el escrito un domicilio 
dentro del término municipal pa
ra hacer las notificaciones que 
procedan-

A tenor del artículo 50 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estima necesa
ria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requie
ra la comprobación de los he
chos alegados. La Comisión Cen
tral, o el' Ministerio en su caso 
acordarán al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al inte' 
resado de la cantidad deposita
da si los gastos periciales n0 hu
bieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que

dias.de
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sación la segunda y tercera, a los 
diez días hábiles consecutivos.

Alfoz de Santa Gadea, 31 
de octubre de 1970—El Alcal
de, P. O., (ilegible).

4.996—270,00

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

ANUNCIO

Debidamente autorizado
¿1 Distrito Forestal

Las proposiciones se presen
tarán en el Ayuntamiento hasta 
las once horas del día de !a ce
lebración de la subasta.

. Huerta de Arriba, a 5 de no
viembre de 1970.—El Alcalde. 
Benigno Martín-

4-997.-113,00

por
„ -Y con suje

ción al pliego general de condi
ciones y al de las econpmico ad- 
ministrativas de, las Juntas veci
nales propietarias de los montes, 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial el próximo día 28 del 
actual y a las horas que se indi
can, las subastas de maderas que 
se relacionan, bajo la presiden
cia del serlor Alcalde pedáneo 
de la Junta administrativa de la 
Entidad propietaria de', monte, 
de un funcionario de montes si 
asistiese, y del Secretario de es
te Ayuntamiento. que dará fe 
del acto:

A las 10,30 hiras. la de 88 
robles y 75 hayas del monte 
La Mata , de Quintanilla de 

Santa Gadea. con un volumen 
de 73 y 62 metros cúbicos de 
madera y 47 de leñas de sus co
pas, tasada en 152.260 pesetas-

A las 11, la de 45 robles y 
15 hayas del monte “La Ma
ta , de Higón, con un volumen 
de 40 y 17 metros cúbicos de 
madera y 19 de leñas de sus co
pas, tasada en 67-070 pesetas-

A ¡as doce horas, la de 171 
hayas del monte “La Mata”, 
de Santa Gadea, con un volu
men de 243 metros cúbicos de 
madera y 100 de leñas de sus 
copas, tasada en 323.900 ptas- 

Los pliegos para optar a ca
da una de estas subastas puedan 
presentados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los días la
borables hasta el señalado para 
la subasta-

De quedar alguna subasta de
sierta, se celebrará nuevamente 
con ¡as mismas condiciones y ta-

Ayuntamiento de Quinta-
, dueñas
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer
do de este Ayuntamiento, se 
anuncia licitación relativa a con
curso, a los afectos siguientes:

Objeto: Adquisición de 85 
contadores de agua-

Tipo de licitación: Dada U 
índole de la adquisición y sus ca
racterísticas peculiares, conside
rando que las ofertas han de 
versar sobre tipos y precios di
versos, no se señala tipo de lici
tación-

Plazos: A medida que las 
necesidades del servicio lo de
manda, el adjudicatario suminis
trará a este Ayuntamiento refe
ridos contadores-

Pago: A su recepción, una 
vez verificados-

Garantías: Provisional, pese
tas 3.200; definitiva, 6 por 100 
del tipo o precio de adjudica
ción-

Presentación de plicas: Con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 19^ del Reglamento de Con
tratación, se reduce a diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de ¡a inserción de este 
anuncio en el B. O- de ¡a pro
vincia.

Su apertura se realizará a ¡as 
trece horas del día inmediato 
posterior, también hábil, al tér
mino del plaz0 concedido para 
su presentación.

Modelo de proposición

.... (circunstancias 
personales y vecindad). entera
do del pliego de condiciones eco- 
nomico-adminsitrativas y demás 
antecedentes relativos a ¡a ad
quisición de 85 contadores de 
agua por el Ayuntamiento de 
Quintana d u e ñ a s, hace la si
guiente oferta:

fundamente la estimación total 
o parcial del recurso-

Moraza, 9 de noviembre de 
1970.—El Presidente de Ia Co

misión Local, (ilegible).

Ayuntamiento de Celada 
del Camino

Acordada por este Ayunta
miento la modificación en unos 
casos y nueva creación en otros, 
de tarifas y Ordenanzas de las 
exacciones que se indican a con
tinuación, queda expuesto al pú
blico el acuerdo de referencia, 
juntamente con las Ordenanzas 
y tarifas aprobadas en la Secre
taría Municipal por el plazo de 
15 días badiles a los fines previs
tos en el art. 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Sobre ocupación de la vía pú
blica con escombros.

Licencias para construcciones 
y obras en poblado o vías públi
cas del término municipal.

Derechos y Pasas por aprove
chamientos especiales escapara
tes etc. y anuncios visibles desde 
la vía pública.

Prestación personal y de trans
portes.

Celada del Camino, a 4 de no
viembre de 1970.—El Alcalde, 
Fernando Alvaro Saínz Pérez-

Bnuncios Particulares
Ayuntamiento de Huerta 

de Arriba
Debidamente autorizado por 

d Distrito Forestal de Burgos y 
conforme a lo establecido en los 
P’hegos de condiciones, tanto fa
ltativas como económico - ad: 
ministrativas, a las doce horas 
dei décimo día hábil, contados 
a. Padir del presente anuncio en 
5 O- de Ia provincia, se ce- 
ebrará en este Ayuntamiento la 

subasta siguiente:
345 pinos en el monte núme- 

r°„274, denominado “La Dehe
sa , con un volumen de 179,463 
metros cúbicos de madera, en la 
tasación de 220-534 pesetas.
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(Indicar modelo, calibre, ca" 
pacidad, precios, descuentos, et
cétera) ■

Por su parte, se compromete 
al cumplimiento y acepta las de
más condiciones señaladas en re 
ferido pliego.

(Fecha y firma del propo
nente) .

Quintanadueñas, a 9 de no
viembre de 1970—El Alcalde- 
Rafael Martínez-

4-975—239.00

Ayuntamiento de Baños 
de Valdearados

A los efectos de lo dispuesto 
en d artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de ¡961 
y 4-°, 4 de ¡a Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales d e Policía urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que la vecina de esta locali
dad doña Gregoria Rodrigo Pe
ña- ha solicitado licencia para 
inistalar una industria de Bar- 
Canfina, en la calle del Dr. Car- 
mona de esta villa.

Lo que se hace público, a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar de la inserción de este 
edicto en el B. O- de la provin
cia, puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Baños de Valdearados. 9 de 
noviembre de 1970—El Alcal
de, Vicente del Río- 

5-075.-135,00

Junta administrativa de San 
Martín de Don (Valle de To- 

balina)
Debidamente autorizado por 

la Jefatura del Distrito Forestal 
de Burgos, esta Entidad tiene 
acordado celebrar tres subastas, 
una de pastos y dos de maderas, 
el día 5 da diciembre de 1970 
y hora de las doce horas a dos 
y media de la tarde.

1 -a De pastos en todo el 
monte “El Pinar’’, núm. 574 
para pastar 238 cabezas de la 
nar y dos vacunos, con una ta
sación total de 4-998 pesetas.

2.a De 499 pinos negrales, 

267 silvestres y 28 menores, con 
338 metros cúbicos de madera 
y 84 metros cúbicos de, leñas de 
sus copas, con una tasación total 
de 204.720 pesetas.

3-a De 876 pinos silvestres 
maderables y 19 menores, con 
382 metros cúbicos de madera 
y 95 metros cúbicos de leñas de 
sus copas, con una tasación total 
de 327-550 pesetas.

Para tomar parte en ¡as su
bastas, todo licitador lo hará en 
pliegos cerrados y debidamente 
reintegrados- Su admisión será 
hasta la hora de subasta

bas subastas se celebrarán 
primera media y la segunda y 
tercera intervalo de una hora-

Si alguna subasta quedara 
desierta dicho día, se repetirá la 
licitación al décimo día hábil, 
contado a partir del siguiente al 
de la celebración de esta prime
ra y en las mismas condiciones-

Todo silicitante se atendrá al 
pliego oficial ¿e cosdiciones y 
al económico de esta Entidad.

San Martín de Don, 5 de no
viembre de 1970.— El Presi
dente, Jesús Ruiz-

5.019.-242,00

Junta administrativa de Ba- 
jauri (Condado de Treviflo)

De acuerdo con lo ordenado 
por el Distrito Forgstal de esta 
provincia de Burgos, el día 3 
de diciembre, a las once horas 
tendrá lugar la subasta de pas
tos para 350 cabezas lanares, eri 
el monte “La Dehesa’’, número 
181, del catálogo de montes de 
la provincia, tasados en 7.350 
pesetas. El pliego de condicio
nes y demás documentos relacio
nados a la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Sala del Conce
jo de esta Junta vecinal y ]a ad
misión de pliegos hasta diez mi
nutos antes de la subasta-

Bájauri, noviembre de 1970. 
El Presidente, P- O., Félix Ba
rrio. 5-023—-105,00

Junta administrativa de Villa- 
báscones (Merindad de So- 

toscueva
Subasta de 32 robles madera

bles y un leñoso del monte “La 
Dehesa”, número 483, en su 
tramo II, perteniecienle a esta 
Junta, con 45 metros cúbicos de 
madera y 31 metros cúbicos de 
leñas y una tasación total de 
43-680 pesetas-

La subasta se efectuará en la 
Casa Concejo de esta localidad, 
al veintiún día hábil, a partir de 
de la publicación del presente 
en el B- O. de la provincia, a 
las trece horas. Caso de quedar 
desierta se volverá a celebrar al 
décimo día hábil, a partir del si
guiente de la primera.

Todo solicitante se atendrá 
al pliego oficial de condiciones 
y al económico de esta Entidad- 

Villabáscones, 7 de noviem
bre de 1970— El Presidente, 
(ilegible) •

5.026—123,00

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Bo

yales de Roa
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de lincas 
rústicas de regadío de este tér
mino municipal, que en la Se
cretaría y en el tablón de anun
cio de esta Hermandad se halla 
expuesta al público la lista co- 
bratoria para cubrir los gastos 
del arreglo de los caminos de la 
Vega, en el año 1970, acorda
do por el Cabildo Sindical y ra
tificado en la Asamblea plenaria 
extraordinaria celebrada el día 
4 de octubre del año actual, du
rante el plazo de quince días, a 
contar del siguiente al de ¡a pu
blicación de este anuncio en d 
B- O. de la provincia, al objeto 
de que pueda ser examinada por 
quien lo desee y presentar las 
reclamaciones oportunas en d 
tiempo señalado-

Hoyales de Roa, 10 de no
viembre de 1970.— El Presí 

¡defite de la Hermandad Emilia- 
no Pecharromán Pascual-

5-022—145,00
Imprenta Provincial


